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El Alcalde de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipal¡dad Oistrital de Mariano Melgar en Sesión Extraordinar¡a
de fecha 2l do agosto de 2024, bajo la Pres¡denc¡a del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: lnforme de la com¡sión de Condecoraciones en mer¡to a la Ordenanza
Mun¡c¡pal N'756-MDMM.

VISTO

La Hoja de Coordinación N'059-2024-Gl\¡-lV Dl\¡M con fecha 20.A8.2024 de Gerencia
Municipal, Acta N'04 de la Comisión de condecoraciones de la Municlpalidad Distrital de
N¡ariano Melgar con fecha 20 A8.2024 el lnforme N'O'19-2024-LSKC-SGSS-GDS-l!4 DlVlN,4 con
fecha 02.08.2024 de Ia Subgerencia de Servrcios Sociales, y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194' y 1 95' de la Constitución Política del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N' 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y distritales son órganos de gob¡erno local, con autonomía política, económica y
adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el articulo ll del Título
Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de [,4 u nicipa lidades y mod¡ficatorias. La
autonomía que la Constitución PoiÍtica del Perú establece para las mun¡cipaiidades, radica en
la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al
ordenam¡ento juríd¡col

Que el artículo 4'1" de Ia Ley N'27972 - Ley Orgánica de f\¡unicipalidades, modificado por
la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a
asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobierno para practicar un determrnado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional (... ) i

Que, conforme señala el artículo 39' de la precitada norma: '/os cancejas municipales
ejercen sus func¡ones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrat¡vos concern¡entes a su oraan¡zación ínterna. los resuelven a través de
resol uc i on e s de co ncej o'',

Que mediante Ordenanza Municipal N"756-MDMlV, se aprueba el Reglamento de
Conde raciones de la lMunicipalidad Distrital de l\4ariano lilelgar con el fin de establecer ei

imiento para el otorgamiento de condecoraciones por parte de la Municipalidad a

Que, la presente Ordenanza menciona que la Condecoración " Medalla Civ¡ca del distrito
de Mariano Melgal' se otorga a las personas que con sus servicios distinguidos hayan
contribu¡do al desarrollo de la comunidad, principalmente de esta jurisdicción, y el
reconocimiento "D/p/oma" por los merecimientos y servicios en beneficio de la colectividad del
d strito; y en concordancia con el articulo 13", corresponde a la Comisión de Condecoraciones
proponer al Concejo Municipal el otorgamiento de las respectivas condecorac¡ones, en virtud
de las dec¡siones adoptadas previa evaluación de solicitudes, conforme al articulo 21'y 22";

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 065 -2O24.MDMM

Mar¡anoMersar, 23 A60. 202r{

personas naturales y/o jurídicas, nac¡onales y/o extranjeres, así como a ent¡dades públicas y/o
privadas que hayan realizado serv¡cios meritorios, distingu¡dos y/o extraordinarios,
contribuyendo de manera significativa a los objetivos, desarrollo yio progreso de la sociedad,
especialmente en el ámbito de nuéstra jurisd¡cclón;
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Que, mediante Hoja de Coordinación N"059-2024-GM-MDMM, Gerencia Mun¡cipal remite
la Acta N'04 de la Comisión de Condecoraciones a la Oficina General de AtenciÓn al
Ciudadano y Gestión Documentaria para que la propuesta de reconocimiento sea puesta a
consideración del pleno del Concejo ItJlunicipal para su evaluación conforme a sus
atribuciones, y;

Por los fundamentos antes expuestos, en uso de las facultades conferidas p or la Ley N' 27972
- Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, el Concejo Munic¡pal en Sesión Extraordinaria de fecha
21 de Agosto del2024, aprobado por UNANIMIDAD con dispensa del tramite de lectura y
aprobación del acta, arribó a lo siguientel

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO.. OTORGAR, en nombre de Ia firunicipalidad D,strital de li.4ariano

Melgar, MEDALLA CIVICA Y DIPLOMA a MADELIN NATALI VILLAG ó¡¡Ez slt¡cnez, en
mérito a su constante apoyo en las diversas campañas irnpulsadas por la Gerencia de
Desarrollo Soc¡al, benelic¡ando a la población más vulnerable de nuestro distrito y

contribuyendo signilicativamente al bienestar de nuestra comunldad.

AÜículo SEGUNDO.- DISPONER, la entrega de la Condecofación emblemática det
D¡strito, así como del Acuerdo de Conce.io Municipal correspondiente.

ARTICULO TERCERO .- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atenc¡ón al ciudadano y
Gestión Documentar¡a la notificac¡ón de la presente y a las unidades Orgánicas que según
sus funciones sean competentes, a la Oficina de Modernización y fecnologías de
lnformac¡ón y Comunicación la publicación en el PORTAL WEB de la Mun¡cipalidad Distrital
de lVariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCTA de la Entidad, ta

difusión correspondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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